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fL NUfVO UfRfCHO OBRfRO EN llAllA

Apenas terminada la conflagración mundial, la naClOn italiana se ha
dedicado a afrontar los difíciles problemas de la post-guerra. Entre ellos,
uno de los más graves es el social, que Italia va resolviendo con una serie
de disposicionas protectoras del derecho del trabajo.

Antes de la guerra, la legislación social italiana ofrecía no pocas lagu
nas, aunque no se careciese de normas de legislación social. .

Así habia Leyes especiales que garantizaban el trabajo de las mujeres
y de los niños; otras establecían el seguro obligatorio contra los acciden­
tes del trabajo para los obreros de la industria y en favor de las mujeres
para los casos de maternidad; otras, en fin, reglamentaban el seguro vo­
luntario de los obreros contra la invalidez y la, ancianidad, sin olvidar
todo el amplio movimiento de los emigrantes.

Existían además Institutos y Colegios de los llamados Pl'obioil'i (Comi­
8iones paritarias) para la resolución de los conflictos entre patronos y
obreros. Establecíanse también normas particulares para la industria de
la panificación y de la ricicultura; para las Cooperativas de trabajo y de
producción; para combatir la malaria y la pelagra; para el descanso se­
manal; para las habitaciones rurales, etc., etc.

Con respecto a determinadas industrias insalubres y peligrosas, había
disposiciones sobre la higiene del trabajo y los medios para prevenir los
accidentes.

Por otra parte, la Ley de 29 junio de 1902 creaba en el Ministerio de
Agricultura, Industria y Comercio el Consejo Superior del Trabajo, en­
cargado de examinar las relaciones existentes entre patronos y obreros,
de estudiar las medidas encaminadas a mejorar las condiciones de vida de
las clases trabajadoras y a dictaminar sobre los proyectos de legislación
obrera. En el seno de dicho Consejo se había instituído un Comité perma­
nente que debía recoger los elementos necesarios para el funcionamiento
del repetido organismo.

Se contaba, en fin, con nn cuerpo de Inspectores del Trabajo, encar­
gados de vigilar la aplicación de las Leyes obreras vigentes, y una Oficina
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gubernativa del Trabajo para señalar 'Y estudiar las distintas manifestaci<r
nes inherentes a la vida social.

Sin embargo, tan pronto como terminó la guerra, tales normas protec~

toras del trabajo aparecieron completamente inadecuadas.
La guerra, al perturbar todo el orden económico 'Y político de los Es­

tados, ha determinado en la vida social la apreciación de nuevas exigen~

cias y de orientaciones encaminadas a las innovaciones más radicales en
la legislación obrera, por .10 cual puede decirse que toda la política de la
post-guerra es una política económica y social.

Por 10 que respecta a Italia, tal situaci'ón se ha hecho sentir tanto más­
por cuanto, después de cuatro años de una guerra durísima, han surgidO'
entre la cIase trabajadora, especialmente entre los obreros industriales,
un cúmulo de circunstancias que han hecho sentir la necesidad de las más­
atrevidas y modernas concesiones respecto a las relaciones sociales y al
progreso 'Y perfeccionamiento de la nueva legislación obrera.

De este modo se ha venido formando en nuestro país un nuevo Código
del trabajo, que representa un notable paso hacia una protección, cada vez
más amplia, de las clases laboriosas.

La primera, entre las causas actuales de la intranquilidad social, es el
paro forzoso.

, Tal fenómeno, debido esencialmente a la movilización, a la fracasada:
transformación de varias industrias de guerra en industrias de paz, a la
suspensión de la emigración, a las dificultades de 19s transportes, al au­
mento de los salarios y de los precios de las materias' primas y a la inse­
guridad económica y soci~l del momento, ha determinado, por parte del
Estado, una serie de medidas destInadas a hacer frente a las graves con
secuencias que dicho fenómeno ha provocado en el mercado del tra-
bajo. '

Ya durante la guerra se dictaro.n varias disposiciones rlilativas al paro
forzoso, entre ellas las que hacen referencia a las subvenciones del Estado,
alas Asociaciaciones contra el paro forzoso y a las Oficinas de colocación
de la mano de obra; a los socorros a los pescadores sin trabajo; a la proJ

tección del paro producido por falta de energía eléctrica; al seguro contra
el paro forzoso de los obreros empleados en los establecimientos auxilia­
res; a la colocación de los trabajadores de los arrozales, etc., etc.

Más tarde, por el decreto de 17 de noviembre de 1918, núm. 1.911, se
reglamentó la organización de los servicios de colocación. Al propio tiem­
po. por otro decreto de 17 de noviembre de 1918, núm. 1.698, se destinó UD

fondo de 10 millones a los obreros sin trabajo, cuya organización fué lue­
go reglamentada por el decreto de 5 de enero de 1919, núm. 6.

A causa de haberse hecho muy poco, antes de la guerra, en materia de
organización del servicio de colocaciones, hubo de procederse a la crea~

ción de una red de organismos particularmente competentes para procu­
rar trabajo a los obreros desocupados.

; Según los datos publicados por el Ministerio en el boletín El Mercado
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del Trabajo, de 31 de diciembre de 1919, el núme:~de dichos.o.rganismos
locales ascendía a 4.283. D~ ellos, 3.?7.o eran ComlslOnes mumCl~alespara
procurar trabajo; 223, OficlU~~ m~~lCIpal~s. para proc~ra: trabaJo; 26, Ofi~
cin88 provinciales de colocaclOn; ~¡, ComlslOnes provlllClales para procu-
rar trabajo. Y 17, Oficinas de zona. .

En 30 de junio de 1920, el número de dichas Oficinas pasó a ser de
j.M3, y actualmente es aún mucho mayor.

Los resultados conseguidos por tales Oficinas han sido satisfactorios,
lo ellal permite esperar que la organización del s9rvicio de colocaciones
en Italia está en vías de consolidarse.

Al mismo tiempo que se organiza el servicio de colocaciones, se pre­
para la implantación del servicio para la distribución de los subsidios l\

los parados y a la organización de estos subsidios mismos.
Con las antedi.chas medidas, el problema del paro forzoso quedaba

planteado, pero no resuelto.
Faltaba todavía suprimir los intermediarios privados, que se dedicaban

8. la colocación de obreros, median te el estableci miento de Oficinas de ca"
locación, legalmente constituídas. Por otra parte, por obvias razones de
carácter económico y social, debía continuarse la distribución de los sub­
sidios a los desocupados.

Tales medidas las encontramos en el Decreto-ley que se publicó poco
después (19 de octubre de 1919, núm. 2.214), con el cual se reformó la or­
ganización de la colocación y la lucha contra el paro, instituyéndose tam­
bién una Oficina nacional en el Ministerio, y se prepararon nuevas medi~

das contra la desocupación, basadas en el seguro obligatorio contra el paro
involuntario.

.La cuota para el seguro va a cargo de los patronos y de los asalariados,.
y guarda proporción con el salario. En consecuencia, se crearon Cajas rnix­
tad provinciales, administradas por las Juntas provinciales, para la colo-,
cación y la desocupación, de las cuales forman parte un determinado nlÍ­
mero de funcionarios, representan tes del Estado, y delegados de los obre-,
ros, de los industriales, de las Cajas profesionales de Seguros obligatorios
contra la desocupación involuntal.'ia, de las Oficinas de colocación y de la
Asociación nacional de ex combatientes. También se han establecido Ca-:­
jas profesionales para las diversas categorías de oficios.

Colateralmente con el servicio del Seguro contra la desocupación, se.
ha reglamentado el servicio de la colocación de mano de obra, por medio
de las organizaciones municipales. provinciales, etc., con el fin de favo-
recer a los trabajadores que lo necesiten. i

~ cada obrero asegurado se le debe entregar una tarjeta, a la cual se.
aplIcan varias clases de sellos seJ:rún la importancia de las cuotas que se
paguen. ' e

'~un cuando la legislación italiana, en materia de colocación y desocu-'
pacI~n, habíll experimentado ya un notable desarrollo, se anuncia UDa

prÓXIma reforma general de los servicios que con ella se relacionan, ser- J
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vicios que, bajo la inteligente dirección del Profesor Noaso, serán ulterior­
mente perfeccionades, dándose ~sí a tan importante materia una organi­
zación definitiva. Con tal refor~a, la actual Oficina nacional debería trans­
formarse en Instituto nacional autónomo para la colocación 'Y la desocu­
pación.

Después del armisticio se han dictado normas para la colocación delos
Oficiales desmovilizados 'Y para subvencionar a los organismos locaLes que
debían emprender obras públicas y para la colonización interior.

Como puede observarse, la labor legislativa italiana en materia de
desocupación ha sido muy notable, labor que no tiene apenas precedente
en las diversas legislaciones extranjeras. De todos modos, este grave pro­
blema deberá eer todavía objeto de un detenido estudio.

Téngase presente que el mejor modo de luchar contra el paro forzoso
es combatir sus consecuencias, no mediante el pago de subsidios-que no
sacan de la ociosidad las fuerzas de los obreros-, sino mediante el ofreci­
miento de una ocupación, lo cual sólo puede conseguirse abriendo racio..
nal y oportunamente las obras públicas que se requieran.

Es necesario curar el mal yendo hasta. las propias raíces y no detenién­
dose tan sólo en las ramas. Por eso se necesita emprender toda una polí­
tica obrera que tienda a resolver la tremenda. crisis de producción y de­
transportes que pesa sobre el país.

Contamos en Italia con un programa de renovación económica nacio­
naL que es necesario poner en práctica para la solución radical de la
crisis.

Tenemos todo el problema hidráulico, cuya solución tanto contribuiría
a aumentar la riqueza nacional, a resolver la crisis de los transportes ya
emanciparnos de la tutela extranjera en cuanto al consumo del carbón.

Así también, con la utilización de las tierras mal cultivadas, la produc­
ción de abonos, la construcción de edificios y de materiales de transportes
y la valorización de las colonias, intensificarían nuestra producción nacio~

nal y ofrecerían un remedio inmediato a la desocupación.
Algunos creen que el paro forzoso puede encontrar remedio en el au­

mento de la emigración. La emigración es un fenómeno que, antes de la
guerra, adquirió proporciones de verdadero alivio para nuestra vida eco-­
nómica, por lo cual se presume que, dada la gravedad de la crisis que
atravesamos, su trascendencia debiera ser mucho mayor. En el pasado,
poca fué la protección que en Italia se dispensó a los emigrantes, los cua­
les se hallaban abandonados, sin apoyo alguno, a la explotación ajena. Es
necesario que ahora se intensifique el interés deL Estado hacia los emi­
grantes mediante UDa organización adecuada de nuestra emigración.

Por el T. U. de 13 de noviembre de 1919, núm. 2.205, mientras por una
parte se organiza el Comisariado general y los órganos que dependen de!
mismo, por otra se dictan las normas generales sobre la emigración y so­
bre las condiciones de los emigrantes y de los 75ettori (transportadores da
emigrantes).
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por Real decreto de 28 de agosto de 1919, núm. 1.643, se publicó el Re"¿
lamento ejecutivo de la Ley sobre la protección legal de los emigrantes
~ de agosto de 1913). E~ ~l se hallan contenidas algun.as normas y se in­
dica la manera de reprImIr los abusos de que son víctImas los trabajado:
res que se dirigen al Extranjero.

Las disposiciones dictadas en materia de emigración constituyen, in-:­
dudablemente, una serie de sabias medidas, especialmente por el hecho de
declarar obligator~ el pasaporte, lo cual permite ejercer un control efica~

sobre las garantías efectivas del trabajo que se ofrecen a los emigrantes.
De todos modos, conviene que se llegue a establecer Convenios con los

países extranjeros hacia los cuales se dirige la parte más considerable de
nuestros emigrantes, estipulando en términos claros y perfectamente de~

finidos la protección de los trabajadores italianos, de manera que éstos
sean equiparados a los obreros del país en que residan, y permitiendo que
Autoridades italianas ejerzan la inspección en fábricas y talleres, con el
objeto de garantizar a nuestros conciudadanos que trabajan en el exterior.
la protección más absoluta en materia de accidentes, enfermedades, tra­
bajo de mujeres y niños, invalidez y anéianidad. ¡

En orden a los seguros sociales, Italia ha introducido, después de la
guerra, ciertas innovaciones que la colocan a la cabeza de los demás paí­
ses, figurando entre ellas estas dos importantísimas: el seguro obligatorio
contra los accidentes en la agricultura, y el seguro obligatorio contra la in­
validez y la ancianidad.

Por el primero (Decreto-ley de 23 de agosto de 1917, núm. 1.450) todos
los trabajadores del campo están asegurados contra los accidentes. Las
cuotas que estos seguros suponen van a cargo exclusivamente de los pro­
pietarios, enfiteutas o arrendatarios. Tal medida, que se adoptó en Italia
siguiendo el ejemplo de Alemania, Bélgica e Inglaterra, representaba,
hasta recientemente, más que una protección adecuada para los trabaja­
dores del campo, una simple afirmación de principio.

Muchas fueron las críticas que se dirigieron contra tal decreto, espe­
cialmente a propósito de las tablas o escalas de indemnización, conside­
rando que ésta no era proporcionada a los daños ocasionados por los acci­
dentes. Para obviar tales inconvenientes, se dictó la recientísima Ley de.
24 de marzo de 1921, núm. 297. Así, con esta reforma, la indemnización
~.n caso de muerte o de incapacidad permanente (cuyo máximo era de 4.875
uras y 3.750 liras, respectivamente, para los casos de incapacidad perma­
n~nte y muerte) fué triplicada, cuadruplicándose la indemnización seña­
lada ~ara los accidentes sufridos por los trabajadores cuya edad varía en- e

t~~ dIez y seis y sesenta y cinco años, y que son causa de una inhabilita­
Clan temporal.

. El seguro obligatorio contra la invalidez y la ancianidad fué estable­
CIdo por el Decreto-lev de 21 de abril de 1919, y se aplica a la in mensa
mav . d J

J orla e los trabajadores.
La cuota de seguro es triple, pues contribuyen acella, por partes igua-
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lesy el patrono, el obrero y el Estado. El seguro concede nna pensión a los
in'Yálidos, a los ancianos y a la familia de los fallecidos.

En ca80 de invalidez, la pensión se hace efectiva siem pre que el asegu­
rado sufra nna reducción de dos tercios en su fuerza de trabajo y haya pa­
gado un mínimo de 120 cuotas quincenales. En caso de vejez, la pensión
se hace efectiva a los sesenta y cinco años, siempre que el asegurado haya
satisfecho un mínimo de 240 cuotas quincenales. En caso de muerte, se
concede a la viuda y a los hijos menores de edad un suaidio mensual, du­
rante un semestre, de 150 liras.

La Ley admite también distintas formas de seguro facultativo.
Indudablemente, la Ley del Seguro obligatorio contra la invalidez y la

ancianidad representa un gran paso hacia el perfeccionamiento de la le­
gislación social italiana. A dicha Ley le seguirá pronto la del seguro obli­
gatorio contra la enfermedad, con la cual se garantizaría una indemniza­
ción pecuniaria y la asistencia médica, tanto a los asegurados como a SU8

familias. La indemnización, en caso de enfermedad, durará hasta el res­
tablecimiento del enfermo o hasta que se adquiriese el derecho a una pen·
sión por la invalidez, de modo q~e no quede ningún intervalo de tiempo
durante el cual el asegurado carezca de subsidio.

El proyecto atiende a la organización de la asistencia a la maternidad
y al cuidado de los niños, señalando una indemnización a la mujer para
que, en caso de embarazo o de puerperio, pueda abandonar el trabajo. Las
cuotas van a cargo de los patronos, de los trabajadores y de los estableci­
mientos públicos.

Cuando se haya ultimado la legislación de los seguros sociales, al me­
nos en sus líneas generales, será ocasión de fundir las diversas formas de
seguro que fueron establpcidas por separado, llegándose de este modo a la
implantación de los seguros integrales o globales propiamente dichos.

Deberá procederse luego a hacer autónomo el sistema central de segu­
ros, creando una organización aseguradora única, como lo ha hecho re~

dentemente Portugal. Así se conseguirá que los diversos seguros sean
más rápidos y menos burocráticos, valiéndose para ello de la colaboración
de las Oficinas del Trabajo y de las organizaciones patronales y obreras,
.con el objeto de proponer todas aquellas medidas prácticas que puedan
adoptarse.

De desear sería que en materia de seguros sociales no se impusiese la
obligación del seguro; pero en vista de que la mayor parte de los ciudada­
nos olvida el deber que tiene cada uno de ser previsor, es lógico que la Ley
se lo recuerde por medio de la obligación.

Por lo que respecta a las relaciones entre los patronos y los obreros, es
de notar que el decreto de 9 de febrero de 1919 (número 112), que regula el
contrato de empleo privado, las relaciones derivadas de tal contrato se de­
jaban, ante,;; de la guerra, al arbitrio de los patronos, habiendo sido regla­
mentadas durante la guerra, con objeto de proteger a los empleados pri­
vados llamados al E;ervicio de las armas.
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. El mencionado decreto luogotenenziale sobre el contrato de empleo
privado, precedido de una relación especial, será presentado próximamen­
te al Parlamento para su conversión en Ley.

La atención. del legislador italiano se dirige también hacia la protec­
ción de los trabajadores a domicilio y de los artesanos, para los cuales se
ha carecido hasta ahora de legislación especial. Para suplir esta falta se
halla en estos momentos en estudio un proyecto de Ley del Diputado La-
briola.

Tenemos, pues, toda una serie de medidas legislativas concernientes a
las pensiones de guerra, a la asistencia militar y a la protección yasisten­
cia a los inválidos de la guerra. El presente trabajo, de carácter esquemá­
tico, no permite desarrollar el contenido de toda esta legislación, que tie­
ne un mero carácter transitorio. Mucho se ha hecho en ese sentido, pero
queda todavía más que hacer, si se quiere aportar una reparación adecua­
da a los duelos y a los dolores por la guerra.

Hay un problema que se relaciona estrechamente con el de la guerra,
y es el de la lucha social contra la tuberculosis. En Italia no existe toda­
vía un vasto material legislativo antituberculoso; pero se está ya iniciando
una intensa actividad en este sentido, siendo ya muchas l~s instituciones
que se ocupan en la profilaxis antituberculosa, como son también muchos
Institutos que se han creado en algunas provincias para la lucha contra la
tuberculosis. Tal lucha, lo mismo que la lucha contra la malaria, será mu­
cho más eooaz cuando, una vez establecido el seguro obligatorio contra la
enfermedad, éste asumirá un elevado interés económico.

Relacionado con la asistencia contra la tuberculosis y contra la mala­
ria se halla el problema de la legislación higiénica del trabajo, en lo cual
Italia ha sidq precedida por otras naciones. .

La reforma del Consejo Superior del Trabajo Mrece una importancia
particular. Actualmente, dicho Consejo tiene sólo carácter consultivo. Las
grandes organizaciones industriales y obreras han expresado en recientes
Congresos su modo de pensar, afirmando todas .ellas que urge, no sólo
transformar el Consejo Superior del Trabajo en un Cuerpo delibrante,
sino que, además, dicho Consejo debía tener la facultad de establecer las
normas de las Leyes y de los Reglamentos en las cuestiones que atañen a
las relaciones entre la industria y el trabajo y la legislación social.

El Ministro Labriola tiene ahora preparado un proyecto para la refor­
~a del Consejo Superior de! Trabajo. Según el tal proyecto, dicho Conse­
]0 quedaría transformado en un (Consejo Nacional del Trabajo», hacien­
co funciones de Cuerpo consultivo y disponiendo de amplias facultades
p.~ra resolver los problemas de la industria y del trabajo, y con la obliga­
Clan de vigilar, por medio de los Inspectores del Trabajo, las haciendas
económicas privadas y de ejercer un ~ontrol sobre los distintos costes de
prOducción.

'. El Consejo Nacional del Trabajo se dividiría en tres Secciones: l. a Secu

Clon del Trabajo industL'ial, comercial y de los Transportes; 2.' Sección del
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Trabajo agrícola, y 3.& Sec-eión de las Industrias ejercidas por el Es-t8do.
Las tres Secciones estarían constituidas por miembros electivos y miem­
bros por derecho propio. Estos últimos tendrían sólo voto consultivo. En:
cuanto a los miembros electivos, no podrían ejercer el cargo más que du­
rante cuatro años consecutivos.

El nuevo Consejo Nacional del Trabajo estaría formado de la siguien-:
te manera: 30 representantes de los industr·iales y de los comerciantes y
30 representantes de los obreros; 18 representantes de los propietarios,
9 representantes de los asalariados fijos y eventuales y 9 representantes
de c~lonos y pequeños propietarios o arrendatarios; 15 obreros y emplea­
dos representando el personal que trabaja en las industrias ejercidas por
el Estado y 15 funcionarios en representación de la Administración públi­
ca. El Consejo Nacional estaría también investido de facultades de conci­
liación y arbitraje facultativo en '¡os conflictos económicos. Los represen­
tantes del Consejo serían elegidos por el sistema de la representación pro­
porcional de las organizaciones profesionales y obreras debidamente re­
conocidas.

Dentro del Consejo se constituiría después un Comité permanente,.
~residido por el Presidente del mismo Consejo, y compuesto de 12 miem­
bros del seno del repetido Consejo, a razón de 6 entre los representantes
obreros y 6 entre los representantes patronales.

Una reforma que se halla en íntima relación con la del Consejo Supe.­
rior del Trabajo es la de la Inspección del Trabajo. Según el proyecto La­
briola, el Servicio de Inspección se convertiría en un gran órgano del
Consejo Nacional, y estaría integrado por 69 Inspectores, a razón de uno
por provincia. Estos Inspectores deberían velar por el cumplimiento de
las Leyes sociales y de los diversos contratos de trabajo. Por .su medio, el
Consejo Nacional del Trabajo se transformaría en un organismo delibe­
rante en lo que concierne a las investigaciones sobre el estado de la in-.
dustria. También vigilaría la marcha de ésta y el coste de producción de­
varios géneros, realizando así una encuesta permanente sobre las condi­
ciones de la industria y de la agricultura, con el fin de estudiar los mejores
sistemas de producúión y las relaciones más convenientes entre obreros y
patronos.

En el proyecto de Ley Labriola se hace referencia al establecimiento
de Consejos locales del Trabajo. Nosotros insistimos sobre la institución
de tales Consejos en todas las provincias, con funciones consultivas y de­
liberantes para todo aquello que se relaciona con la facultad de dictar Or­
denanzas y Reglamentos que se refieren a los distintos problemas obreros
de la localidad respectiva.

Los Consejos locales deberían ejercer su actividad sobre las actuales
Oficinas provinciales del Trabajo, que tantos y tan buenos servicios han
prestado en todas las provincias de Italia.
. El actual Consejo Superior del Trabajo ha aprobado ya un proyecto
de Ley del Diputado Turati respecto a la jornada de ocho horas.
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La jornada de ocho horas, estipulada en varios contratos, se encuentra
ya en vigor casi en todas las-Empresas industriales, comerciales y agríco­
las. Se trata ahora únicamente de introducir en el derecho positivo el
contenido de los contratos en cuestión.

por la Ley del 20 de marzo de 1921 (núm. 296) ha sido reformada la
Ley sobre el seguro de los accidentes en la industria, con el objeto de au­
mentar el importe de las indemnizaciones en caso de accidente. Tal re~

forma consiste, por el momento, en haber aumentado de 500 a 1.000 liras
el límite mínimo y de 2.000 a 6.000 liras el límite máximo del salario
anual de la base para la liquidación de las indemnizaciones en el caso de
muerte y de incapacidad permanente.

Otra Ley importante es la promulgada recientemente acerca de la re­
forma de la legislación sobre Cooperativas. La nueva Ley niega el dere:'
cho a ingresar en las Cooperativas a quienes tengan intereses contrarios
a los que están bajo la tutela de aquéllas. Los comercian tes y sus agentes
no podrán formar parte de las Cooperativas de consumo; los contratistas
no podrán figurar en las listas de socios de las Cooperativas de produc­
ción. Serán legalmente reconocidos la organismos compuestos de varias
Cooperativas o de Cooperativas y entidades que tengan una finalidad aná·
loga. A las organizaciones sindicales del movimiento cooperativo se les
concederá la facultad de vigilancia y asistencia cerca de las Cooperativas
a que pertenezcan, pero siempre bajo el control del Estado. -

La. nueva disposición consiente el aumento de las cuotas de cada socio
hasta el máximo de~O.OOO liras. Los intereses de las cuotas sociales no
podrán pasar del 6 por 100, debiendo pasar al fondo de cooperación lo
que exceda de esa cifra. Con el objeto de impedir la disgregración de la~

fuerzas cooperativas, a causa de las diversas tendencias políticas, se con­
vocará en cada provincia Asambleas periódicas de Cooperativas, institu­
yéndose además Comisiones provinciales y una Comisión central, con;
amplia representación" de las Cooperativas a base proporcional.

También deberán introducirse modificaciones en las materias que
conciernen al Instituto de los Probioiri (Tribunales industriales), conce-­
diéndole facultades más amplias y procurando crear una organización
más completa de Escuelas profesionales de Artes y Oficios y de Biblio-
tecas populares. .
. Recie:ltemente se han producido fenómenos sociales de una importan~­

~la granJisima, tales como la ocupación de las fábricas en las regiones
Industriales y la ocupación de las tierras en las regiones agrícolas. Am­
h~s fueron iniciadas con precedentes de naturaleza esencialmente econó-­
fiICa (demanda de aumento de salarios), para acabar luego por pla~tear

todo el problema de la socialización y del con trol obrero en fábricas y
talleres.

La invasión de las tierras, lo mismo que la ocupación de las fábricas,
Do Son más qne manifestaciones del fenómeno general producido en la
post-guerra, por el cnallos trabajadores tienden a la conquista de los me-



MTIN. Biblioteca Central

-12 -

dios deprodncción. Es de notar que los casos de ocupación de las tierras
se han producido especialmente en aquellas provincias en que predomina
el latifundio y el cultivo intensivo.

El latifundio es verdaderamente una grave desdicha de nuestro país,
por caya causa, especialmente en las provincias meridionales, inmensas
extensiones de tierra que, divididas, podrían ser productivas, permanecen
en gran parte incultas y azotadas por la malaria.

La ocupación de las fábricas ha conducido a la aplicación del principio
del control sindical en la industria, cuya modalidad ha sido confiada a una
Comisión paritaria nombrada por decreto del Presidente del Consejo.
Ahora bien: no habiendo podido llegarse a un acuerdo, el Gobierno Gio­
litti presentó, a este respecto, un proyecto de Ley, el cual establece el con­
trol sindical para todas las categorías de industria, especialmente para las
siguientes: siderúrgica, metalúrgica y mecánica; textil y del vestido; qui­
micas y similares para la producción de colores, fabricación de jabones,
etcétera; fabricación de sustancias alimenticias; curtido de pieles; elabo­
racióo de .despojos de animales; industrias eléctricas; construcciones urba­
nas; elaboración de madera, vidrio; cerámica; tipográfica y sus afines; in­
dustrias exctractivas; minas, canteras y sus afines; transpo['tes terrestres
y marítimos, carga y descarga de los buques.

Quedan excluídas del control las industrias ejercidas por el Estado y
por el Municipio, las industrias nuevamente implantadas (durante cuatro
años) y las que emplean menos de 60 obreros. Cada una de las industrias
mencionadadas deberá ser controlada por una Comisión compuesta de
nueve miembros elegidos por el sistema proporcional, a base de listas pre­
sentadas por las organizaciones sindicales. De los nueve miembros men­
cionados, seis serán elegidos por los obreros y tres por los ingenieros, em­
pleados o técnicos adscritos a la industria de que se trate. La Comisión
debe luego elegir dos o más individuos de su seno para que la represen­
ten en el seno de cada uno de los establecimientos industriales,

La Comisión de control tiene derecho de conocer, por medio de sus de­
legados: el coste de las primeras materias; los gastos de producción; los
métodos administrativos y de producción, excepto los que constituyen se­
cretos de fabricación; los salarios de los obreros; la constitución del capi­
tal; los beneficios de la empresa; el modo como se cumplen las Leyes pro­
tectoras del obrero, y las disposiciones concernientes al reclutamiento y al
despido de los asalariados.

A las sesiones de las Comisiones de control pueden asistir los indus­
triales, por medio de sus representantes, en número de dos como máximo.
Puede igualmente asistir un representante del Consejo Superior del Tra­
bajo·.

Los industriales que ejerzan una cualquiera de las industrias sujetasal
control nombrarán delegaci;:>lles compuestas de nueve miembros. a cuyas
sesiones podrán asistir dos delegados de las Comisiones de control.

Al menos una vez al año: los representantes de los industriales Y las
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Comisiones de control deberán reunirse, bajo la presidencia de un repre~

sentante del Consejo Nacional del Trabajo, para examinar el perfecciona­
II1iento que la práctica aconseje deba introducirse en la organización de
la industria para aumentar o mejorar la producción en interés de la eco­
nomía pública y de la que atañe a los trabajadores, y para resolver las di-­
ferencias que puedan surgir en el ejercicio del control.

Más tarde deberán publicarse Reglamentos complementarios para 01.";"

ganizar la contrata y el despido de los obreros.
Las Oficinas de colocación seguirán la práctica de colocar a los aspi­

rantes por número de orden, teniendo la facultad de rechazar el personal
que haya sufrido graves condenas por delitos comunes, o que haya sido
despedido por faltas de disciplina. Se ha establecido, por otra parte, el
principio que en la colocación y en el despido de los obreros no se ten­
drán nunca en cuenta las consideraciones de carácter político y sindical.

Tales son las líneas generales del proyecto Giolitti relativo al control
de las empresas, proyecto que ha provocado ya las más vivas discusiones,
tanto en el campo de los patronos como en el de los obreros, no pudién­
dúse todavía presumir cuándo será presentado al Parlamento para con­
vertirlo en Ley.

La economía nacional se halla también perturbada a causa de la. esca­
sez de viviendas. Principalmente en el Sur de Italia y en los grandes cen­
tros de población, la escasez de habitaciones es enorme.

El T. U. de 30 de noviembre de 1919, número 2.318, contiene impor­
tantes disposiciones legislativas referentes a las casas baratas. También·
existen normas restrictivas para el aumento de los alquileres. En fin, hay
en las grandes ciudades un Comisario especial investido de amplios pode­
res para hacer frente a la crisis de las viviendas.

Ahora bien: el problema de las viviendas tiene íntima relación con el
del coste de las primeras materias, sin olvidar el importante problema de'
la higiene doméstica.

Para combatir los altos precios de los artículos de consumo, el Minis-­
terio Giolitti elaboró la Ley 1.349, que lleva la fecha del 30 de septiembre,'
instituyendo Comisiones de arbitraje especiales encargadas de entender
en los conflictos provocados por la carestía de las subsistencias.

He ahí la verdadera avalancha de problemas sociales que se precipita.­
scbre nuestro país. De todos modos, como habrá podido verse por la ex­
posición sucinta que iJcabamos de hacer, Italia, después de la guerra, ha'
hecho frente valerosamente, cualtdo no los ha resuelto, a una serie de
problemas económicos y sociales cuyo planteamiento no se hubiese creído­
seguramente tan cerca antes de estallar el conflicto europeo.

La guerra creó nuevas condiciones de vida, muy complejas y que exi-':
gen ser resueltas de un modo adecuado. Con este objeto se creó por el de-_
creta. nÚmero 700, de 30 de julio de 1920, el Ministerio del Trabajo y de la
PreVIsión social.

La constitución de dicho Ministerio, cuya falta se hacía sentir entra
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nosotros en este periodo de vertiginoso movimiento social, ha sido ya un
hecho en Francia, Bélgica, Austria y España.

En virtud del aludido decreto, pasan al nuevo Ministerio del Trabajo:
f.O La Oficina del Trabajo, la Inspección de la Industria y del Trabajo

y la Cooperación y las entidades cooperativas.
2.° Los seguros sociales, el socorro mutuo y otras instituciones de pre­

visión.
3.o La Oficina Nacional para la colocación y la desocupación.
4.° La Oficina central de estadística.
Del Ministerio del Trabajo dependen además: la Oficina Técnica de

Actuarios, creada por el Decreto-ley de 21 de abril de 1919, núm. 603; el
Consejo Superior de Previsión y Seguros, y el Conseja del Orden al Mé­
rito del Trabajo.
" No dependen, en cambio, del nuevo Ministerio la Comisaría de Emi­

gración, que continúa perteneciendo al Ministerio de Estado. ~ero estan­
do los problemas de la emigración estrechamente relacionados con los del
trabajo~ y, sobre todo, con los del paro y los de la colocación, el arto 4.°
del decreto determina que la legislación relativa a la emigración y a los
Tratados sobre el trabajo y la emigración la preparan, de común ac~erdo,

el Ministerio de Estado y el del Trabajo.
Por otra parte,el Ministerio del Trabajo estará representado en todas

las Comisiones, Consejos y Entidades que se ocupan de problemas refe­
rentes al trabajo. El mismo Ministerio estará encargado de la alta inspec­
ción de las obras nacionales para la protección y así"steneia de los inváli­
dos del trabajo y de 10'0 ex combatientes.

De esa manera se prepara Italia a reconstruír sobre las ruinas dejadas
por la guerra.

La incertidumbre de las relaciones internacionales, la difícil situación
financiera y la agitación interior son otras tantas consecuencias de la
guerra, que se explotan en el exterior para poner en duda l~ solidez del
Estado italiano. Así se continúa la inicua campaña de denigración en
nuestra daño.

Sin embargo, el pueblo italiano cuenta con tantos recursos propios·
como jamás pueda haber contado otro pueblo. Son ciegos u obran de mala
fe los que pregonan la próxima bancarrota de Italia.

La situación es difícil, pero no más grave que la de otros países más
ricos que e~ nuestro.

El pueblo italiano es un pueblo genial de trabajadores, que se enca­
mina hacia una mayor justicia social.

y no dudamos de que, cuando esta justicia sea una realidad, Italia ha­
brá conseguido su completa pacificación social, condición indispensable
para la elevación de todo Estado.



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

_. Me7lUlrta 14erente a la orgaruzGCl:óll- '/1 {unewnamIB"fq del Instltulo de Reforrrnu
SOCJ/lles (Segunda ediCIón)

- MenllJriu redadada pu, la C<»Jlisiótt nombmda pOf ellflstitulo para estudulI las
c()I'1dfCwnes del trabajo en las filmas &e Bto/mto - ~ peseta

- p,.tpa,..ac~6n de las bases para un proyecto de Ley sobre el trabajo nocturno en la
panaderfa

_ LaJon¡ada de trabajo enla Industrta textil - 8,50 pesetas.
- Laj01'11ada de 1mbaJo enla 1tldustna textll =Suplemento a la JDforDlaciOn anterior
- Preparac,ón de las bases para un proyecto de Ley de Acadentes del trabajO /IR lo

agru::ultura (Segunda edlclOD) - 4pesetas
- .&pénd,ce a la Memorta anterwr
- El Il Congreso i'nternaCIOllol de Enfermedades profeslOllales - ~,50 pesetas
- Bulsas del TrabaJO y seguro rOtl!ra el par·o rOl Z050 = ~ ,líO pesptas
- La huelga en la industria texttl de lJe)ar - ~ peseta
- Coste de la vtda del obrero hstudlO estadístlco-mfol"lllatlVO de los precIos de los

artIculos de prImera neceSIdad durante los afios 1909 a 19 f5 - apesetaB
- Memorw acerca del empleo de explosivos de segundad en las mUlas de huUa que

deS1wenden grtSÚ, escrIta por D José Marva Jefe de la SeCCIón segunda Un folleto
en 4 ~ - { peseta

- &tadfstlCa de la aso~acl6lJ obrera en lspaña JJII 4 • de tlQtliemf¡re de 190~ _ f .50
pesetas

- La prevenctón de los acetdentes del t, abaJu y la htglene Ulduslt'tal - 3,50 pesetas
- Memona sobre las elecuones de Vocales 'Y Suplentes ob1'et"OS y patronos
- El descanso dommlcal 'Y las tabernas de AIadnd.
- Informe sobre las minas de .Almadén
- PeticIones de las 6oCtedo.des obreras - hiforme
- lndtce de LegislaCión extranJem sobre segundad e higiene dd trabajO
- Informes de los Inspectores del trabajO sobre la ITlflurnCla de la guena europea en

las IndustrlGs españolas (3 tomos) - Tomo J, 2,5u pesetas tomo JI 3,51} pesetas,
tomo m, 2.50 p~setas

Ejemplares de J.,eye", del trabajo, di!!ipue!!ito!!i para .er
coloeados en fabrleas, lalteres, ete

Ley de 30 de enero de ~900 sobre aCCIdentes del trabaJO Re-
glamento y catalogo de mecaOlSltlOS preventivos • • 0,15

Ley de ~3 de marzo de 1900 sobre el trabaJO de las mUjeres l'
de los DlMB, con su Reglamento •• ' • • O. ~ 5

Ley de S de marzo de ~904 sobre el descanso dOIDlDlCal, con
su Reglamento • • O, ~h

Ley sobre TrIbunales ¡ndustrlales ., • 0,40
Real decreto de 25 de eneró de f908 clasjficando las jndustnas

y trabaJOS qU,e se prohIben total o parCIalmente a los 011105
menores de diez y seIS ailos y a las mujeres menores de edad O,~O

Ley sobre Consejos de concilIaCIón y arbItraJe IDdustrIai O05

EN PRENSA

- Manual de Legtslactónof»"era (volumen segtIDdo)

El Boletin del Instituto de Reformas Sociales se pubhcaen cuadernos men­
,uales de nnas 64 páglDas en ~ •

SUSCRIPCJ:ON

España •••• 5 pesetas al aM
Extranjero.. 6 francos
Numero suelto 50 céntImos.

Las susCrJpciones al Boletin se baran por un ano, a contar desde el numero de
Jubo

Los pedIdos de las pubhcaclOnes del Instituto, a D V 8uárez, I.Jbrería. calle de
PreCIados, 48, Madnd. Atodo pedIdo debera acompailarse su Importe, mas el de fran­
queo y cerllficado

La correspondencia dlflJ8se al Sr Jefe de la DIrecCión prlmera, Inetltuto de
Reformas Sociales, calle de Pontejes, núm. 2, pr1ncip8l MADRID




